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ción Transitoria 3 .a de la Orden Ministerial de 8-4-92, por la
que se desarrolla el citado Reglamento .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen li-
citar en dicha subasta lo siguiente :

Primero .- Que los bienes inmuebles a enajenar res-
ponden al siguiente detalle :

Lote 1 : Rústica .- Una tercera parte en núda propiedad
de una tierra situada en la diputación de La Palma de este
término, que ocupa una superficie de 16 áreas y 80 centiá-
reas . Inscrita en el libro 128, folio 52, sección 2 .', finca
2.227 .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000 pesetas .
Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No tiene .
Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 .000 pesetas .

Lote II : Rústica .- Una tercera parte en nuda propie-
dad de una tierra situada en la diputación de La Palma de
este término, que obupa una superficie de 1 hectárea y 73
centiáreas . Inscrita al folio 158, del libro 16, de la sección
2 .', finca7 .504.

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 .000 pesetas .
Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No tiene .
Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340 .000 pesetas .

Segundo.- Que todo licitador habrá de constituir ante
la Mesa de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de

aquella, depósito este que se ingresará en firme en la Direc-
ción Provincial de la Tesorería de la Seguridad Social si los
adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin

perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la adjudicación . Advirtiéndóse,
además, la posibilidad de realizar ofertas en sobre cerrado
adjunto al que contenga el depósito de garantía .

Tercero.- Que la subas ta se suspenderá antes de la
adjudicación de los bienes, o dentro del siguiente día hábil,
la diferencia en tre d depósito constituido y el precio de la
adjudicación . -

Quinto .- Que los licitadores se conformarán con los
títulos de propiedad de los inmuebles obrantes en el expe-
diente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de mani-
fiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel
Bruna, 20, hasta una hora antes de la señalada para la cele-
bración de la subasta.

En caso de no disponerse de los títulos de propiedad,
los rema tantes de los inmuebles citados o, en su caso, los
que afecte con detalle de los mismos podrán promover su
inscripción en el Regis tro de la Propiedad por los medios
establecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto .- Que la Tesorería se reserva el derecho de pe-
dir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido
objeto de remate en la subasta, conforme el apartado h) del
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artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo.- Que las cargas anteriores y preferentes al
derecho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no
aplicándose a su extinción el precio delremate .

Octavo .- Que mediante el presente anuncio se tendrá
por notificado, a todos los efectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno .- Que entre el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego ccrra-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, haciendo el depósito previs-
to en este mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el
acto del remate, surtiendo los mismos efectos que las postu-
ras que se realicen en dicho acto .

Cartagena, a 19 de enero de 1994 .- La Recaudadora
Ejecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .
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Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartagena .

Hace constar : Que en el expediente adtninistrativo de

apremio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha
dictado con fecha 17 de enero de 1994, la siguiente :

Providencia: Autorizada por la Dirección Provincial de

la Tesorería General de la Seguridad Social, con tccha 17
de enero de 1994; la subasta de bienes inmuebles del deu-
dor Gavemar, S .A .I..., con un importe total del débito de

1 .037.468 pesetas, cuyo embargo se rcalizó con fecha 9 dc
marzo de 1993, la celebración de la citada subasta se fija

para el día 4 de marzo de 1994, a las 10,30 horas, en el Sa-

lón de Actos de la misma, sita en la Avda. Alfonso X el Sa-

bio, 15, de Murcia, debiendo observarse en su trámite y roa-

lización las prescripciones de los artículos 137, 138 y 139,

en cuanto le sea de aplicación, y en el artículo 147 del Re-

glamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-

tema de la Seguridad Social, Real Decreto 1 .517/91, de 11-

10, al haberse cumplimentado lo establecido en la Disposi-

ción Transitoria 3 .' de la Orden Ministerial de 8-4-92, por la
que se desarrolla el citado Reglamento .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte a las personas que deseen li-
citar en dicha subasta lo siguiente :
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Primero .- Que los bienes inmuebles a enajenar res-
ponden al siguiente detalle :

Lote 1: Urbana .- Una casa de planta baja marcada
con el número 10 de la calle de Viriato en La Unión. Su su-
perficie es de 905n 2- Inscri ta en el libro 208, tomo 441, fo-
lio 164, finca 1 1 .330, sección 3 ." .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800.000 pesetas .

Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No tiene .
Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 .000 pesetas .

Lote 11 : Urbana .- Solar sito en La Unión . Tiene 5

metros de Norte a Sur y23 metros de Este a Oeste, siendo
su superficie de 1 15 m2. Inscrita en el tomo 405, libro 203,
folio 44, finca 10 .717, sección 3 .° .

Peritación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 . 0 I0 pesetas .
Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No tiene .
Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000 pesetas .

Segundo.- Que todo licitador habrá de constituir ante
la .Mesa de subasta fianza, al menos, del 25% del tipo de
aquella, depósito este que se ingresará en firme en la Direc-

ción Provincial de la Tesorería de la Seguridad Social si los

adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir por

los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza ori-

ginase la inefectividad de la adjudicación . Advirtiéndose,
además, la posibilidad de realizar ofertas en sobre cenado

adjunto al que contenga el depósito de garantía .

Tercero .- Que la subasta se suspenderá antes de la
adjudicación de los bienes, o dentro del siguiente día hábil,

la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación .

Quinto .- Que los licitadores se conformarán con los

títulos de propiedad de los inmuebles obrantes en el expe-
diente, sin derecho a exigir otros, encontrándose de mani-

fiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel

Bruna, 20, hasta una hora antes de la señalada para la cele^
bración de la subasta .

En caso de no disponerse de los títulos (le propiedad,

los rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los
que afecte con detalle de los mismos podrán promover su

inscripción en el Registro de la Propiedad por los medios

establecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto .-Que la Tesorería se reserva el derecho de pe-
dir la adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido

objeto de remate en la subasta, conforme el apartado h) del

artículo 147 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo.- Que las cargas anteriores y preferentes al

derecho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no

aplicándose a su extinción el precio del remate.

Octavo .- Que mediante el presente anuncio se tendrá

por notificado, a todos los efectos legales, al deudor con do-
micilio desconocido .

Noveno.- Que entrc el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-

do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del

Sistema de la Seguridad Social, haciendo el depósitoprevis-
to en este mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el
acto-del remate, surtiendo los mismos efectos que las postu-
ras que se realicen en dicho acto .

Cartagena, a 28 de enero de 1994 .- La Recaudadora
Sjecutiva, Joaquina Morcillo Moreno .
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Anuncio subasta de bienes muebles

Rafael Martín Fernández, Recaudador Ejecutivo en la Uni-

dad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
30/06 de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente ejecutivo de apre-
mio que se sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva

a mi cargo, contra Cava Casino, S .A., por débitos al Minis-

terio de Trabajo y Seguridad Social, he dictado la providen-
cia que transcribo .

"Providencia .- Autorizado por el Sr . Director Provin-
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social, la ena-
jenación en pública subasta de losbienes embargados al

deudor Cava Casino, S .A . ; procédase a la celebración de di-

cha subasta, para cuyo acto señalo el día 24 de marzo de
1994, a las 10 horas, en primera licitación, y 10 horas y 30

minütos en segunda, en el local de esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva, sito en calle San Nicolás, 13, bajo, Murcia .

El acto se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de ta Seguri-
dad Social vigente (Real Decreto 1 .517/91) .

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario
de los bienes embargados y, en su caso a los acreedores hi-
potecarios y pignoraticios y al cónyuge de dicho deudor,
anúnciese en los tablones de anuncios del Ayuntamiento co-

rrespondiente, de la Dirección Provincial de la Tesorería
General y de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva y en su
caso en el "Boletín Oficialde la Rcgión de Murcia" .
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